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Hute tree SMeea l y faohaa 
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no veog'an registradas del Gobierno Civil de M Provincia,

Be wmcrfbe en la Interoeeoldn de la Excelentísima Diputación Provincial. El

FRIGIO DI BiaiRCIOR
Loa Rdlotoa y Anondoa da 

particulares y oflclatoa que 
sean de pa<o, sattefarán a ra
zón de BOS pesetas pea LINEA 
y loa que sean da previo pago, 
es tBMUPdn a aaxóa de CIN 
CUEHTA clEDB». por PALABRA, 
cualquiera que sea cu origen 
del edicto.
Loa latereapdoa acreditarán an
tea de la poMleaolón y por me
dito da la eorTaapoB.dleB.te oarta 
de pago, haber intlsfeclio bu 
haporle en la DepoeUaría de 
Fondos Provinciales, ain cuyo 
raqolalto no aa Inaerlarán.

cobro de la enscrtpelón «• adelantado; por tanto sólo «e aitenderán las suecrlp 
doñee (jne va^n acoanpafladoe de et. importe deblando haoerlo loe de toara 
de la capital por medio die Mxranxa den Teeoœo, Giro Postal o letra de lActl cobro

Las leyes obUgarán en la Península, Islas adyaeaataci, CacMrlas, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación penlnsolar a loa veinte días de su promulga, 
clón Bá en ellas no es diepaai^ae otra «(W. Se entiende gecba la ¡«FOBMilgaclóo 
ed día en que termina la Inseroton d .a Ley en «1 «BoleUn Oficlai del Estado»

Confederación Hldro^rá- 
tica del Ebro

;direcciox-explotacío- 
NES

Obra: Teraiinación del panta
no González Lacasa (vivienda 
para el personal técnico)

Término Municipal: Ortigosa 
• de Cameros.

ANUNCIO
934

En el expediente de expropia
ción forzosa referente al término 
municipal arriba indicado, moti
vado por lab obras expresadas, 
he dictado con esta fecha, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
art”. 20 de la Ley y 29 del Re
glamento de Expropiación forzo
sa vigente, una resolución en la 
que se dispone:

• I”.—Que se haga público por 
medio" del BOLETIN OFK lAL 
de la Provincia de Logroño que 
resulta legalmente la necesidad 
de la ocupación según el anun
cio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia que 
antes se mencionó, de las fincas 
a que se refiere el expediente de 
referencia en la relación que se 
acompaña, copia de la rectifica
da por el Sr. Alcalde de Ortigo
sa de Cameros, se va a proceder 
seguidamente a incoar el proce
dimiento expropietario propia
mente dicho de los citados pre
dios.

2”.—Que se proceda a nom
brar los peritos que han de re
presentar a la Administración 
en el mencionado expedientó; y

3°.—Que se notifique indivi
dualmente esta resolución a los 
propietarios inteaesados, advir
tiéndoles que en el plazo de 8 
días contados a partir de la fe
cha en que tenga lugar la citada 
notificación individual, pueden 
comparecer ante el Sr. Alcalde 
por si o por apoderado en forma, 
para hacer la designación del pe
rito que haya de representarles 
en el expediente, bien entendido 
que dicho perito ha de reunir las 
condiciones exigidas por el ar
tículo 21 de la Ley y el 32 del 
Reglamento y que de no tener
las o de hacer la designación 
dentro del plazo mencionado se 
entenderá que se conforman con 
las resoluciones que adopte el 
perito de la Administración.

Al hacer pública esta resolu
ción para conocimiento de los 
propietarios que consignan en la 
relación publicada en el BOLE 
riN OFICIAL de la Provincia 
de Logroño núm . 59 correspon
diente al día 28 de mayo próxi

mo pasado y en cumplimiento, 
tanto de lo acordado como de lo 
dispuesto en la vigente legisla
ción, se advierte así mismo a los 
interesados que residiendo fuera 
del término ' municipal indicado, 
carezcan en él de apoderado, ad
ministrador o representante le
gal autorizado, deben designar 
sin pérdida de tiempo personas 
que les represente ante el 
Sr. Alcalde, para que las sucesi
vas notificaciones a que de lugar 
la tramitación del expediente, 
bien entendido puede no efectuar 
dicha designación en el plazo de 
8 días contados a partir de la pu
blicación de este anuncio o en el 
caso de nombrar persona que no 
sea vecina del pueblo, se tendrá 
por válida toda notificación que 
se dirija al Concejal que repre
sente al Ayuntamiento, a tenor 
de lo dispuesto en el art”. 39 del 
Reglamento de Expropiación for
zosa.

Zaragoza 15 junio 1953.
El Ingenieroo Director 

T/. Echevarria
TO

Servicin Provincial úc Ga
nadería

Marchamado de cueros

933
Por orden Circular comunica

da de las Direcciones (Generales 
de Sanidad y Ganadería, se dis
pone la aplicación de la Orden 
de la Presidencia de 30 de junio 
de 1952 y de la conjunta de los 
Ministerios de Gobernación y 
Agricultura de 9 de diciembre 
del mismo año.

Dicho servicio comenzará a 
ponerse en vigor a partir del 
primero de Julio próximo, para 
cueros de ganado vacuno y equi
no.

Dada la importancia que des
de el punto comercial como del 
de la sanidad de la ganadería 
tiene el marchamado de los cue
ros, la Dirección General de Ga
nadería advierte que será seve- 
rísima .-en obligar al perfecto 
cumplimiento de las disposicio
nes que regulan la aplicación de 
este marchamo.

A dicho efecto se dispone lo 
siguiente.

L”.—Se Iracladará a todos 
los Inspectores Veterinarios la 
citada Qrden Circular comuni
cada, que está dispuesto entre 
en vigor el día primero de julio 
del presente año, para los cueros 
de ganado vacuno 5’ equino.

2 . ®. — A partir de dicha fecha 
todos los cueros de ganado va
cuno y equino, deberán llevar el 
marchamo correspondiente, lo 
mismo fuesen sacrificados para 
la venta, como para fábricas, 
consumo privado, espectáculos 
taurinos y -de cualquier otro 
aprovechamiento, llevando ade
más en estos casos el marchamo 
especial de defecto o defectos 
que tuviese el cuero (lidia, ba
rros, hierro, etc).

Los cueros de vacunos o equi
nos muertos aprovechados por 
particulares o en quemaderos, 
industrias, etc. serán también 
clasificados por el veterinario 
respectivo, según resulten para 
su aprovechamiento o inutiliza
ción completa; aplicando los 
marchamos correspondientes.

3 .”.—Esos cueros solo podrán 
ser recogidos por industriales 
legalmente establecidos, o por 
recogedores que cumplan las 
obligaciones fiscales; debiendo 
estar incluidos en el censo de la 
Comisaría de Abastecimientos 
y en el Sindicato Vertical.

Antes de su recogida el Ins
pector Veterinario procederá a 
la tipificación, clasificación, pe
sado y aplicación del marchamo 
en cada cuero, que garantiza su 
sanidad y procedencia; por cuyo 
cometido el recogedor abonará 
al veterinaiio, según la tarifa 
siguiente, por unidad.

Vacuno del 1, pts. dos; vacu
no dql 2, pts. tres; vacunos del 
3, cinco pts.; vacunos del 4, pe
setas seis; equino caballar, tres 
pts ; equino mular, tres pts.; 
equino asnal, dos pts.; por cada 
marchamo especial de defectos 
que precise el cuero, diez cénti
mos.

4 .”.—Los Inspectores Veteri
narios de mataderos, fábricas, 
etc. se proveerán con la antela
ción debida, antes del comienzo 
de cada mes, de los marchamos 
que precisen en el mismo. Así 
también se proveerán oportuna
mente de la tenaza reglamenta
ria de marchamar. El pedido de 
todo ello y como se dice con la 
antelación debida, se hará a es
te Servicio Provincial de ,Gana
dería; haciendo la liquidación 
mensualmente y por adelantado, 
para que a su vez haga con la 
Dirección General de Ganade
ría.

Aquellos Inspectores Veteri
narios que, por no hacerse sacri
ficio de vacunos o equinos, no 
tengan aprovechamiento de cue
ros de esas especias, deberán 
comunicarlo seguidamente a es
ta Jefatura, para constancia de 
ello.

Quienes dejen de cumplir este 
marchamado de cueros, serán 
sancionados.

5 .®.—La existencia de cueros 
en poder de almacenistas, en la 
4echa que se ponga en práctica 
este marchamado, podrán circu
lar libremente en un plazo de 
seis meses; pero a la publicación 
de esta orden, deberán presentar 
dichos almacenistas en el Sindi
cato de la Piel y en este Servicio 
Provincial de Ganadería, antes 
del día primero de julio próximo, 
la declaración por clases, de las 
existencias que tienen en su po
der; pudiendo tanto el Sindicato 
como este Servicio de Ganadería 
girar la visita de inspección que 
estimen, para la comprobación.

A-sí también darán cuenta a lós 
mismos centros, de las salidas 
del almacén, de esos cueros que 
había en existencia.

6 .”.—Los cueros de vacuno y 
equino que a partir del primero 
de julio circulen sin el marcha
mo expresado, sin pertenecer a 
almacenistas que hubiesen hecho 
su declaración, serán decomisa
dos y sus dueños sancionados.

7 .®.—Los veterinarios de ma
taderos establecerán un regla
mento de premios y sanciones, 
de aplicación a los matarifes a 
sus órdenes; anotando en sus fi
chas los daños producidos por 
incompetencia o mala fe, como 
base para lo reglamentado.

Lo que se hace publico para 
g^aç^l conocimiento.

LoèTôQo 16 de junio de 1953.
El Jefe Ph>vincial de Ganade

ría .

Administración de 
Justicia

RE,QUISITORI.A.
947

Cortés Cano «Francisco» de 
36 años de edad, casado, jorna
lero, que viste chaqueta de sport, 
y pantalón gris, estatura regular 
con bigote, que últimamente es
tuvo domiciliado en esta Ciudad, 
natural de Haro y que también 
con anterioridada estuvo en 
Córdoba, hoy en ignorado para
dero, como comprendido en el 
número 1.” del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciam ento Cri
minal comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucciónjen el pla
zo de diez días, con objeto de 
ser notificado indagado y cons
tituirle en prisión bajo aperce- 
bimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que hubie
re lugar y se le declare rebelde.

SGCB2021
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23 de Junio de 1953 •

/--------- ---------------------------------------- —Páein* 1,

Al propio tiempo ruego y en
encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judical, 
la busca y prisión del referido 
procesado, poniéndola caso de 
ser habido a disposición de este 
Juzgado.

Miranda de Edro a 16 de ju
nio de 1953.

E l Secnetario,
911
936

D. Julio Ortega Román, 
Magistrado Juez ' de Primera 
Instancia de este partido.

Hago Saber: que en este Juz
gado se ha presentado por D. 
Eugenio Martínez Ifliguez, Médi
co, de esta vecindad, solicitud 
de unión de ambos apellidos en 
su favor y de sus hijos Eduardo, 
Elena y Ana María Martínez 
González, po** ser asi conocido 
desde su época escolar, en evi
tación de contratiempos debidos 
al gran número de personas con 
el primero, a fin de que dentro 
del término de tres meses pue
dan presentar su oposición ante 
Juzgado cuatos se créan con de
recho a ello. ,

Logi oño 24 de abril de 1953.
El Secnetarfe,

Ribazos y Sur, la propietaria, 
antes María Lacalle.

Dado en Nájera a 9 de junio de
1953.

906
CEDULA DE CITACION 

927
Por la presente y en virtud de 

providencia de esta fecha dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad en el juicio de faltas 
núm. 278’53 sobre hurto contra 
Israel Marqués Miguel de 19 años 
soltero, hijo de Santos y María 
sin domicilio, natural de Cerve- 
ra del Río Alhama se cita a este 
denunciado para que comparez
ca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 7 de Julio próxi
mo y hora de las doce cincuenta 
de su mañana a fin de asistir a 
la celebración del expresado jui
cio, adviniéndole que debe ha
cerlo con las pruebas de que in
tente .valerse, y con apercibi
miento de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Y para que se inserte en el 
B. O. de la Provincia, expido la 
presente en Logroño a 12 de Ju
nio de 1.953

El Secretario,
882

941

EDICTO
918

Por virtud del, presente y a los 
fines de lo dispuesto en el artícu
lo 47 del Decreto de 25 de Julio 
de 1945 y 5 de Tulio del mismo 
año, se hace saber, que en este 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción y dentro del plazo le
gal, se ha presentado una soli
citud aspirando al cargo de Juez 
de Paz propietario de Cenzano 
por el siguiente:

Benigno Fernández Guerra, 
mayor de edad, casapo, propie
tario y vecino de Cenzano.

Lo que se hace público por 
medio del presente que sé inser
tara en el B. O. de la Provincia, 
para qu¿ a quienes afecte o inte-^ 
rese, puedan formular observa
ciones o reclamaciones contra 
aquel, en término de los diez 
días siguientes a la publicación 
del presente en el mencionado 
periódico oficial, cuyas reclama
ciones en su caso,se presenta
rán ante este Juzgado,

Dado en Logrofio a 2 de Junio 
de 1953. i

El Secretará j

893

CONTENCIOSO • A DMINIS 
TRATIVO

. ' 914
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, í5or, el procura
dor D. Francisco Lor de Abajo 
en representación del Banco de 
Bilbao S. A. fechado el ocho de 
Junio actual interponiendo con
tencioso administrativo sobre y 
contra resolución del. Tribunal 
económico administrativo pro
vincial en red imación número 
97’3426 por tarifa^ de Utili
dades dictada de Febrero 
de 1.953 y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se 
ha acordado por el Tribunal, 
conff rmt>^’spone el art. 26 de 
la vigente ley sobre el ejercicio 
de lar'jurisdición contencioso ad- 
r^ihistrativa, la publicación del 
presente en el B. O. de esta 
provincia como se efetúa, para 
conocimiento de los que tubie- 
ren interés en el negocio y qui
sieren coadyutar en él a la Admi 
nistración. *

Logroño, 8 da Junio de 1.953. 
El Secretario del Tribunal,

V.®B.®
' El Presidente del.Tribunal, 

897

PLANTII-LA DE TRANSICION

de CARG<)S Ddtadlán
plaza®

AYUiNTAMlElNTO DE MA’NJARRES

ObteerMacione*

¡Grupo A) Admiithistnaüivo®
I Secretario ••• 4-i66’66 Agrupado con Ale^n

y Bezatnei^.
Recluitas del 'personal anterior-al i de julio de 1952

I Alguacil 250 ■
I DepoeStario 250

Main^ialrre® a 28 de Abril! de 1953- —
AYUNTAMIENTO DE HERCE

Grupo A) Adlmilnisitrativo^ ‘ ¿ '^4
I Secretario ...lo.ooo

Grupo D) Subalterno,^
r Alguacil - Ordeminza 5.000

Ejerce a 30 de Abrid de 1953-
AYUNTAMIENTO DE EZCARAY

ayuntamiento de BRIONES

Grupo A) Adimjlnistrativo® 
I Secretario ... 12.000 Agrupado con ZorAaquun
I Oficial 9.000 A transformar
I Admlrn’Mrador Arbitrios 7.000 A transformar en Auxilífeir

Grúipo D) Subaditennas. 
1 A'ilgumdiil ’ Ordenanza 5.000
I Vigilante Arbitrio» 5.000
2 VfJgjlantG® N'odtutnioí’'
I .Servedio Uimfpiéza

Ezcaray a 27

5.000
5.000

de Abril'de ^953. —

Grupo A)' Adlminiisitrativo® " . 0 .
T Secretario .-.12.000

Grupo D) Subalterno^' \
T Aüguaciil - Ordenainza 5.000

Re^últaf’ dbï per^nail anter cr aL i de juliio dé 1952
Un Auxiliar 4.000; un Recaudador 1.82 2’42; un Sereno 3.650; 

un Depositarib 7 3 0; un Campanero 7 2 8’7 5; un Fontanero' 400’2 9; 
uin Encargado MatmdéíO 309’46 ;.uin Confiierje EtAuelas 820’92. 'To
do*’ ■^rViOio*’’ contratado’’.

Briones a 30 «le Abriil de 1953« 1—•
AYUNTAMIENTO DE BRIÑAS

EDICTO
941

D. Mateo Begué Gonzalo, Juez 
de Primera Instancia de Nájera 
y su Partido.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se sigae ex
pediente de dominio ’instado por 
Doña Danpiela García Martínez 
mayor de edad viuda y de esta 
vecindad, a fin de inscribir a su 
favor la finca que luego se dirá, 
habiendo acordado por proveído 
de esta fecha publicar el presen
te edicto a fin de hacer saber a 
D. Claudio Lacalle^ Dueñas, cu
yo paradero se ignora la existen
cia de este expediente en el con
cepto de persona a nombre de 
quien aparece registrada indica
do inmueble, citándole a la vez 
para que en el plazo de^diez días 
siguiente a la inserción ,del pre
sente pueda comparecer Jen este 
juzgado alegando lo que a su de^ 
recho convenga,

FINCA DE REFERENCIA
Heredad en Los Osarios de una 

fanega o 20 áreas, 96 centiáreas 
que linda: Norte, Este y Oeste,

Hnundof Oficíale»
ANUNCIO

835
Transcurridos los ochos días 

a contar del siguiente al que 
aparezca publicado el presente 
anuncio en el B. O. de esta pro
vincia,, a tas once horas y con 
asistencia del Sr, Alcalde o De
legado, tendrá lugar en esta 
Casa Consistoria’, la subasta del 
aprovechamiento de pastos que 
a continuación se indica. Corres
pondientes al añó forestal 
1.952 53.

Monte V.ilderrota y Valdepe- 
rro.—par.i ‘.‘(X) cabezas lanares, 
bajo la tasación le 1600 pesetas, 
mas 94 de indemnizaciones.

Los pliegos de condiciones 
facultativas y económico- admi
nistrati vms, por los que se ha de 
régir tal subasta, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
citado Municipio

Fonzaleche a 18 de Junio de 
1.853.

V El Alcalde,
915

Grupo A)’ A'dmJtni'Mrativo!^ _ <
T Secretario' •Intervenito. 3.051’00 Habilitado 

Re'^’ulta*’ det' p^rVunal aníér oTal t dé jiriiio dé tq?-
I Al<^uaci(l ~5do Servicio*’’ con tratado»

B25 de mavi ele 1953.
.AYUÍNTAMIENTO DE BAÑARES

Grupo AV A’dm/ínHnativo»
T 5>ecretario ...ii.ooo

Reedita** dc4 personal amtcror a1 t de juiiio die 1952
1 AR'uaci’ ' —2.190 (Serv'lcio contratado'

Bañare® t6 de Abril de 1953.
AYUNTAMIENTO DE ARNEDTLLO

Grupo A) Adimiíni<nath\’O®
T Secretario ...11.000

Gruipo D) Subaltennos
T AlguaciT —5-boo ,

Arnedíllo 27 de Abriil de 1953-
AYUNTAMIENTO. DE ANGUT.ANO

Grupo A) Adlmiinîïsltnativo®
•1 .Secretario. ...12.000

Recluita*’ dél personal anterior al i dé juUiio dé 1952
Un Fincargadb iiimp'.éza pozo®' v Sepulturero 1:500 Ipeaeta*; anua- 
5e«;-un Al.gulaéil .- Dépo‘*itario v Atuxh'ltiar de Secretarfa. 5.000. 
(SçrVïc'io*'’ oont taita do^)

AniguMino a 28 de Abril de 1953-

AYUNTAMIENTO DE ALESON
Grupo A) Ad’Tiiui;.=íltrativo‘’^

y Secretario •• 4-072’32 Agrupado ■con Manja-
rrés y Rezares)

lRe®u1ta'^ de’ •pe’*é|nal onterioTl all t dé julio de 1952
T - Alguacil' ’—250 —'
T Depo.dtario 200

Alerón a 28 de Abril de 1953.
AYUNT AATTEAMO DE RINCON DE SOTO

Grupo A) Admiinbitrati.vo’^ 
I Secretario

Subgrupo d') Escalda Auxilia 
T P'aza Auxilliar

T Mecandg^rafa 
j

Grupo D) Subalternos 
T .Alguacü' Voz pública ’ 
2 Vñgi'Haintels Nocturno^’ ., 

2 Encargados Limpieza

1^14.000 A 'tranlsforrrtar 
- ' »

7.000. Óon rñáe de c'inco año® de 
^erv^cio®'

— 7.000 A trani-Siformar en 'A'uxiiliar 
con menoP de 5 año® de iférviéio®’.

1 ■
5-000

5.000 A tran^^formar. Uno con 
imá® de <dnco ano» de ®ervic’<i®'

5.000 L'o® 2 con ná®' de cinco ado’ 
de ®ervicicé '

■R-e®i(Ta* Ae’ nersWnail anterior mi i de julio de 1952
T Enéargad'o del Re’oj 200
I Auxi'iliar Encargado de- Deposífatia Municipal. r.nooo pe'-ía^^' 

Rincón de Soto .4 26 de Abriil de 1953« '—
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